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CONSULTAS DE LICITADORES SOBRE EL EXPEDIENTE DEL CONTRATO 

DE SUMINISTRO DE MASCARILLAS FFP2 PARA SEDES JUDICIALES 

(A/SUM-005015/2021) 

 
 

Se están recibiendo en el correo de contratación de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas 

(contratacionsgtjiv@madrid.org), distintas consultas sobre el expediente de referencia, a las que 

se están dando las siguientes respuestas: 

 

 

a. Consulta 1ª: 

 

Pregunta: 

Cantidad y color de las mascarillas a suministrar. 

 

Respuesta: 

No hay color determinado.  

Tal y como dice el Pliego, la Dirección General de Infraestructuras Judiciales ha hecho una 

estimación de dotación de mascarillas a una plantilla en torno a 8.000 empleados, para un plazo 

de 5 meses y ha estimado un consumo de 170.000 unidades. No obstante, el número de unidades 

previstas no implica necesariamente la adquisición de ese número de unidades, por lo que no se 

puede, en un principio, decir cantidades concretas.  

 

b. Consulta 2ª:  

Pregunta:  

El número de lugares de entrega. 

¿Es necesario presentar muestras físicas? 

 

Respuesta: 

Los lugares de reparto son las sedes judiciales que están recogidas en el enlace que figura en el 

PCAP: 

https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Tribunales-Superiores-de-Justicia/TSJ-

Madrid/Organos-judiciales/ch.Directorio-de-organos-

judiciales.formato3?pag01=31&startAt=300&provincia=28 

 

No es necesario presentar muestras físicas, ya que lo que se establece en el PCAP es: 

 “Se exigirá la presentación de muestras fotográficas acompañadas de la documentación que 

acredite que las características técnicas del producto, mascarilla FFP2, cumple con las 

especificaciones técnicas requeridas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.” 

 

c. Consulta 3ª: 

 

Pregunta: 

¿Se prevé varias entregas, es decir, a diferentes sedes judiciales al mes de mascarillas?,  

¿o se prevé más bien entregas en los almacenes de las sedes? 

 

Respuesta: 

Tal y como se indica tanto en el PPT como el PCAP, el suministro de las mascarillas deberá 

realizarse en las direcciones de las sedes judiciales de la Comunidad de Madrid que se indiquen 
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en el pedido correspondiente o la dirección de sus almacenes, sin ser necesario que sean todos los 

meses, dependiendo de las necesidades.  

 

Podrá adquirirse las unidades que se necesiten, con un pedido mínimo de 100 unidades, que 

deberán suministrarse en el plazo de entrega no superior a 7 días hábiles desde la petición por 

parte de la Administración.  

 

d. Consulta 4ª: 

 

Pregunta: 

En el pliego de especificaciones técnicas se hace referencia a que la mascarilla FFP2 solicitada 

debe de ser un producto de uso sanitario, pero en realidad las mascarillas FFP2 están consideradas 

como EPI. Por favor confirmen que en cuanto a normativa es suficiente con cumplir con la EN-

149:2001+A1:2010 o, es su defecto, el cumplimiento de la EN-149:2001+A1:2009. 

 

¿Esto Indica que la mascarilla debe de estar bajo el Reglamento de producto Sanitario de la UE 

2017/745 y, por lo tanto, se está solicitando una mascarilla dual que cumpla tanto con el 

Reglamento de equipo de protección individual (2016/425), como el Reglamento de producto 

sanitario? 

 

Requieren identificación del fabricante. Pero, ¿dicha identificación debe aparecer en la propia 

mascarilla, o basta con que aparezca en la documentación técnica y en los envases/embalajes? 

 

Respuesta: 

Deben cumplir la normativa que aparece en el PPT relativa a protección individual. 

 

Asimismo, las mascarillas EPI descritas deben estar identificadas individualmente, tal y como 

aparece en las características a cumplir en el PPT, cláusula segunda.  
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